GOBIERNO  DEL ESTADO

PODER EJECUTIVO.-DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION

DANTE DELGADO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, a sus habitantes sabed:

Que en uso de las facutaldes que me confiere el artículo 87 fracción Vi de la Constitución Política del Estado de Veracruz y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 y 25 de la Ley número 72, de Agua y Saneamiento para el Estado; y

CONSIDERANDO

Es de vital interés para el desarrollo armónico del Estado, dotar de Agua Potable y Alcantarillado a todas las Comunidades que lo integran y prestar los servicios en forma directa, inmediata y eficiente a la ciudadanía.

Conforme a la Ley número 72 de Agua y Saneamiento para el Estado, los servicios de agua potable, agua desalada, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, serán proporcionados, entre otros Organismos, por las Comisiones de Agua y Saneamiento, que podrán ser Regionales, de Zona Conurbada o Municipales, proyectar, construir, rehabilitar, ampliar, operar, administrar, conservar y mejorar los sistemas anteriormente señalados.

Habiendo recibido solicitud del Ayuntamiento de CATEMACO, VERACRUZ, para constituir la Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento, he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO QUE CREA LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE CATEMACO, VERACRUZ

ARTICULO 1º.- Se crea la Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de CATEMACO, VERACRUZ, con domicilio en la cabecera del Municipio del mismo nombre.

ARTICULO 2º.- La Comisión se regulará y funcionará, en términos de lo dispuesto por los artículos 12, 25, 26, 27, 28 y demás aplicables de la Ley de Agua y Saneamiento para el Estado de Veracruz-Llave.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- El Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Veracruz, llevará a cabo en un plazo de seis meses, las acciones necesarias al cumplimiento de este Decreto, debiendo sujetarse como mínimo a los siguientes requisitos:

1) Cuidar de la integración del Consejo de Administración de la Comisión y de la capacitación técnica, administrativa y operativa del personal que en ella prestará sus servicios.

2) La entrega de todos los bienes necesarios para el adecuado funcionamiento de la Comisión, se llevará a cabo previo inventario de los mismos y con intervención de la Contraloría General del Estado.

ARTICULO TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos del personal de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento que se incorpore a prestar sus servicios a la Comisión Municipal.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo, a los veintisiete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa.

DANTE DELGADO

GOBERNADOR DEL ESTADO
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